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REQUISITOS PARA ALTA DE EMPRESA 
 

 

• INSCRIPCIÓN como EMPLEADOR ante AFIP 

• HABILITACIÓN MUNICIPAL (FU en caso de no tenerla) 

• DNI: 1º y 2º página (unipersonal o de cada socio de sociedad de hecho) 

• CONTRATO SOCIAL (en caso de SOCIEDADES). 

• FORMULARIO de  EMPADRONAMIENTO DETALLANDO: 

- Nombre  comercial o de fantasía 

- Domicilio y teléfono del salón 

- Domicilio Legal (domicilio del titular) 

- Convenio aplicable 

- Domicilio, teléfono y correo electrónico del estudio contable 

- Nómina de empleados 

 
 
IMPORTANTE 
 
Para completar el alta y obtener la inscripción es imprescindible la 
presentación de la totalidad de la documentación (ORIGINAL Y 
FOTOCOPIA). 
En caso de no asistir el titular deberá certificar la firma por Banco, 
Escribano o Policía. 
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